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Que, en ejercicio de las facultades y atribuciones 
conferidas en el artículo 15 letra u), del Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva,

Acuerda: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Conceder al Doctor Vinicio
Alvarado Espinel, Ministro de Turismo, el permiso 
requerido con cargo a vacaciones del 14 al 18 de agosto de 
2013.

ARTÍCULO SEGUNDO.- De conformidad a lo 
establecido en las normas legales vigentes, el señor 
Ministro de Turismo encargará dicha Cartera de Estado, de 
acuerdo a lo indicado en el oficio No. MT-MINTUR-2013-
2245.

ARTÍCULO TERCERO.- Este Acuerdo entrará en 
vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 

Dado y firmado en el Despacho Principal de la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública, en la ciudad de 
Quito, a los 8 días del mes de agosto de 2013. 

f.) Cristian Castillo Peñaherrera, Secretario Nacional de la 
Administración Pública. 

Es fiel copia del original.- Lo certifico.- Quito, 09 de 
agosto de 2013. 

f.) Dra. Rafaela Hurtado Espinoza, Coordinadora General 
de Asesoría Jurídica, Secretaría Nacional de la 
Administración Pública. 

No. 074 

Lorena Tapia Núñez 
MINISTRA DEL AMBIENTE 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del 
Ecuador reconoce, el derecho de la población a vivir en un 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice 
la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. Se declara 
de interés público la preservación del ambiente, la 
conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la 
integridad del patrimonio genético del país, la prevención 
del daño ambiental y la recuperación de los espacios 
naturales degradados; 

Que, el artículo 66, numeral 27 de la Constitución de la 
República del Ecuador, reconoce y garantiza a las personas 
el derecho a vivir en un ambiente sano ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y armonía con la 
naturaleza;

Que, el artículo 71, inciso tercero de la Constitución de la 
República del Ecuador, establece que el Estado incentivará 
a las personas naturales y jurídicas, y a los colectivos, para 
que protejan la naturaleza, y promoverá el respeto a todos 
los elementos que forman un ecosistema;

Que, el artículo 73 inciso primero de la Constitución de la 
República del Ecuador, determina que el Estado aplicará 
medidas de precaución y restricción para las actividades 
que puedan conducir a la destrucción de especies, la 
destrucción de ecosistemas o a la alteración permanente de 
los ciclos naturales;

Que, el artículo 83 numeral 6 de la Constitución de la 
República del Ecuador, establece que son deberes y 
responsabilidades de las ecuatorianas y ecuatorianos, sin 
perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley, 
respetar los derechos de la naturaleza, preservar un 
ambiente sano y utilizar los recursos naturales de modo 
racional, sustentable y sostenible;

Que, el artículo 154 inciso primero de la Constitución de la 
República del Ecuador, determina que las ministras y 
ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde ejercer la rectoría de 
las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 
gestión;

Que, el artículo 276 numeral 4 de la Constitución de la 
República del Ecuador, establece que el régimen de 
desarrollo tendrá el objetivo de recuperar y conservar la 
naturaleza que garantice a las personas y a la colectividad 
el acceso equitativo de un ambiente sano, a la calidad de 
agua, aire, suelo y los beneficios de los recursos de 
subsuelo y del patrimonio natural. 

Que, el artículo 395 de la Constitución de la República del 
Ecuador, señala que el Estado garantizará un modelo 
sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado, así 
como las políticas de gestión ambiental serán de 
obligatorio cumplimiento por parte del Estado y por todas 
las personas naturales y jurídicas, el Estado garantizará 
también la participación activa de la sociedad en la 
planificación, ejecución y control de las actividades que 
generen impactos ambientales, y finalmente en caso de 
existir duda sobre el alcance de las disposiciones legales en 
materia ambiental, éstas se aplicarán en el sentido más 
favorable a la protección de la naturaleza;

Que, el artículo 397 inciso primero de la Constitución de la 
República del Ecuador, establece que en casos de daños 
ambientales el Estado actuará de manera inmediata y 
subsidiaria para garantizar la salud y la restauración de los 
ecosistemas. Además de la sanción correspondiente, el 
Estado repetirá contra el operador de la actividad que 
produjera el daño las obligaciones que conlleve la 
reparación integral, en las condiciones y con los 
procedimientos que la ley establezca. La responsabilidad 
también recaerá sobre los servidores y servidoras 
responsables de realizar el control ambiental. 

Que, el artículo 136 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, señala que 
corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados 
provinciales gobernar, dirigir, ordenar, disponer, u 
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organizar  la  gestión  ambiental, la defensoría del 
ambiente y  la naturaleza, en el ámbito de su territorio; 
estas acciones se realizarán en el marco del Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental y en 
concordancia con las políticas emitidas por la autoridad 
ambiental nacional. Para el otorgamiento de licencias 
ambientales deberán acreditarse obligatoriamente como 
autoridad ambiental de aplicación responsable en su 
circunscripción;

Que, el artículo 19 de la Ley de Gestión Ambiental, 
establece, que las obras públicas, privadas o mixtas, y los 
proyectos de inversión públicos o privados que puedan 
causar impactos ambientales, serán calificados 
previamente a su ejecución, por los organismos 
descentralizados de control, conforme el Sistema Único de 
Manejo Ambiental, cuyo principio rector será el 
precautelatorio.

Que, el artículo 20 de la Ley de Gestión Ambiental, reza, 
que para el inicio de toda actividad que suponga riesgo 
ambiental se deberá contar con la licencia respectiva, 
otorgada por el Ministerio del ramo. 

Que, el artículo 1 Decreto Ejecutivo No. 849, publicado en 
el Registro Oficial No. 522 del 29 de agosto 2011, faculta 
al Ministerio del Ambiente, que por tratarse de su ámbito 
de gestión, a expedir mediante Acuerdo Ministerial, las 
normas que estime pertinentes para sustituir el Texto 
Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del 
Ambiente, publicado en la Edición Especial número 2 del 
Registro Oficial del 31 de marzo del 2003;

Que, mediante Informe Técnico No. 304-ULA-DNPCA-
SCA-MA del 22 de mayo de 2013, se determina la 
necesidad de fortalecer el Sistema Único de Manejo 
Ambiental para el proceso de regularización ambiental de 
todos los proyectos, obras o actividades, en desarrollo, y 
por desarrollarse en el Ecuador, a través de la 
Categorización Ambiental Nacional; 

Que, mediante memorando No. MAE-DNPCA-2013-1385 
del 13 de junio de 2013, la Dirección Nacional de 
Prevención de la Contaminación Ambiental, remite a la 
Coordinación General Jurídica el borrador de Acuerdo 
Ministerial de la Categorización Ambiental Nacional, una 
vez que el mismo ha sido coordinado con la Dirección 
Nacional de Control Ambiental;

En uso de las atribuciones establecidas en el artículo 154 
numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador 
en concordancia con el artículo 17 del Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva;

Acuerda: 

REFORMAR EL ACUERDO MINISTERIAL No. 068 
(REGISTRO OFICIAL EDICIÓN ESPECIAL No. 33 

del 31 de julio de 2013), EN LOS SIGUIENTES 
TERMINOS:

Art. 1.- En el artículo 66, incorpórese lo siguiente: 

c) Monitoreo interno (automonitoreo, self-monitoring): 
Seguimiento sistemático y permanente mediante 

registros continuos, observaciones visuales, 
recolección, análisis y evaluación de muestras de los 
recursos, así como por evaluación de todos los datos 
obtenidos, para la determinación de los parámetros de 
calidad y/o alteraciones en los medios físicos, bióticos 
y/o socio-cultural. Para efectos del presente título, el 
término monitoreo se refiere a las actividades de 
seguimiento ambiental realizadas por el promotor del 
proyecto obra o actividad (monitoreo interno) en base 
de su respectivo estudio ambiental o en el plan de 
manejo ambiental. El promotor preparará y enviará a la 
autoridad ambiental competente, los informes y 
resultados del cumplimiento del plan de manejo 
ambiental y demás compromisos adquiridos conforme 
el respectivo estudio ambiental. 

d) Control ambiental: Proceso técnico de carácter 
fiscalizador concurrente, realizado por la autoridad 
ambiental competente o por terceros contratados para 
el efecto y tendiente al levantamiento de datos 
complementarios al monitoreo interno del proyecto, 
obra  o  actividad;  éste  proceso, implica la 
supervisión y el control del cumplimiento de las 
obligaciones que tiene  el  promotor  con  el  ambiente,  
constantes  en su  estudio ambiental, y en el plan de 
manejo ambiental, durante la implementación y 
ejecución de su actividad. 

e) Auditoría ambiental: Proceso técnico de carácter 
fiscalizador, posterior, realizado generalmente por un 
tercero independiente y en función de los respectivos 
términos de referencia, en los cuales se determina el 
tipo de auditoría (de cumplimiento y/o de gestión 
ambiental), el alcance y el marco documental que sirve 
de referencia para dicha auditoría. 

f) Vigilancia comunitaria: Actividades de seguimiento y 
observación que realiza la sociedad en general sobre 
proyectos, obras o actividades determinados, por los 
cuales puedan ser afectados directa o indirectamente, y 
para velar sobre la preservación de la calidad 
ambiental. 

g) Los detalles del seguimiento ambiental serán normados 
por la autoridad ambiental nacional. 

Art. 2.- Incorpórese al Capítulo IX De La Impugnación, 
Suspensión, Revocatoria Y Registros De Las Licencias 
Ambientales, lo siguiente: 

Art. 67.- Impugnación.- Los promotores que se sintieren 
afectados, en sede administrativa, podrán presentar su 
respectiva impugnación contra los actos administrativos 
expedidos por la respectiva autoridad ambiental de 
aplicación.

El procedimiento impugnatorio en sede administrativa de 
los actos administrativos emanados por la respectiva 
autoridad ambiental de aplicación se regirá por lo 
dispuesto en la normativa aplicable propia que regenta a 
cada una de las entidades y órganos con competencia 
ambiental, propia o delegada. 

Sin embargo, de conformidad con el artículo 38 de la Ley 
de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación 
de Servicios Públicos por parte de la iniciativa privada, la 
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impugnación en sede administrativa por parte de los 
promotores contra cualquier acto administrativo no será 
una condición previa para que puedan ejercer su derecho 
de recurrir directamente al Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo. El iniciar y continuar dicha impugnación 
en sede administrativa será facultativo.  

Art.- 68.- Suspensión de la licencia ambiental.- En el 
caso de existir no conformidades menores u observaciones 
identificadas en del plan de manejo ambiental y/o de la 
normativa ambiental vigente, comprobadas mediante las 
actividades de control, seguimiento y/o auditorías 
ambientales, la autoridad ambiental competente suspenderá 
mediante resolución motivada, la licencia ambiental, hasta 
que los hechos que causaron la suspensión sean 
subsanados. La suspensión de la licencia ambiental 
interrumpirá la ejecución del proyecto, obra o actividad, 
bajo responsabilidad del propio promotor o ejecutor, 
durante el mismo tiempo. 

Para el efecto la autoridad ambiental competente, 
comunicará al promotor la naturaleza de la no conformidad 
y le otorgará un plazo no menor de 15 días para que 
remedie el incumplimiento o lo justifique demostrando que 
el daño ambiental no es imputable a su responsabilidad ya 
sea por ser un pasivo ambiental anterior a su actividad o 
porque el mismo fue causado por un tercero. Agotado el 
plazo otorgado la autoridad ambiental competente 
resolverá sobre la suspensión de la licencia ambiental o el 
archivo del expediente administrativo. 

La suspensión de la licencia ambiental implicará que el 
promotor no podrá realizar actividad alguna hasta el cierre 
de las no conformidades y se haya reparado en forma 
integral los daños causados.

Art. 69.- Revocatoria de la licencia ambiental.- En los 
siguientes casos de no conformidades mayores, 
comprobadas mediante las actividades de control, 
seguimiento y/o auditorías ambientales, la autoridad 
ambiental competente podrá revocar, mediante resolución 
motivada, la licencia ambiental. 

a) incumplimiento grave del plan de manejo ambiental 
y/o de la normativa ambiental aplicable, que a criterio 
de la autoridad ambiental competente no es 
subsanable;

b) incumplimientos y no conformidades del plan de 
manejo ambiental y/o de la normativa ambiental que 
han sido observados en más que dos ocasiones por la 
autoridad ambiental competente y no han sido ni 
mitigados ni subsanados por el promotor del proyecto, 
obra o actividad; o,

c) daño ambiental flagrante. 

Para el efecto la autoridad ambiental competente 
comunicará al promotor la naturaleza del incumplimiento o 
de la no conformidad, y le otorgará un plazo que no podrá 
ser menor de 15 días para que remedie el incumplimiento o 
lo justifique demostrando que el daño ambiental no es 
imputable a su responsabilidad ya sea por ser un pasivo 
ambiental anterior a su actividad o porque el mismo fue 
causado por un tercero. Agotado el plazo otorgado, la 

autoridad ambiental competente resolverá sobre la 
revocatoria de la licencia ambiental o el archivo del 
expediente administrativo. 

La  autoridad  ambiental  competente  que resuelva sobre 
la revocatoria de la licencia ambiental, estará en la 
obligación  de  presentar  la  excitativa  fiscal  respectiva  a 
fin  de  que  se  inicien  las  acciones  que  conforme  a  la 
ley  correspondan.  De  igual  manera ordenará la 
ejecución de la garantía ambiental otorgada, o en su 
defecto si ésta fuere insuficiente o no existiere, estará en la 
obligación de iniciar las acciones legales tendientes a 
conseguir que un juez ordene que las remediaciones que se 
realice  estén  a  cargo  del  promotor  y  se  sancione con 
el pago de las indemnizaciones causadas a terceros si 
hubiere lugar. 

La revocatoria de la licencia ambiental implicará que el 
promotor no podrá realizar actividad alguna hasta que los 
incumplimientos sean remediados y las indemnizaciones 
pagadas por los daños causados. La actividad o proyecto 
cuya licencia ambiental ha sido revocado podrá reanudarse 
siempre y cuando: 

a) el promotor que haya sometido el proyecto, obra o 
actividad a un nuevo proceso de regularización 
ambiental; 

b) demuestre en el respectivo estudio ambiental que ha 
remediado y subsanado todas y cada una de las 
causales que produjeron la revocatoria de la licencia 
ambiental y ha establecido en su plan de manejo 
ambiental las correspondientes medidas de mitigación 
para evitar que los incumplimientos se produzcan 
nuevamente; y, 

c) obtenga una nueva licencia ambiental en base del 
respectivo estudio ambiental. 

Art. 3.- Incorpórese a la Disposición General Segunda, 
dentro del Glosario de Términos, lo siguiente:

Auditoría ambiental.- Conjunto de métodos y 
procedimientos que tiene como objetivo la determinación 
de cumplimientos o conformidades y incumplimientos o no 
conformidades de elementos de la normativa ambiental 
aplicable y/o de un sistema de gestión, a través de 
evidencias objetivas y en base de términos de referencia 
definidos previamente. En el marco del presente Texto 
Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del 
Ambiente, se distinguen dos ámbitos de auditoría: 

a) auditorías de gestión de la autoridad ambiental 
nacional a los sub-sistemas de evaluación de impactos 
ambientales de las autoridades ambientales de 
aplicación, en las cuales una no conformidad se 
entiende como incumplimiento o deficiencias del sub-
sistema auditado con respecto a los requerimientos 
mínimos establecidos en este título y en la respectiva 
normativa sectorial o seccional aplicable; y,

b) auditorías ambientales a los promotores, en las cuales 
una no conformidad significa un incumplimiento y/o 
deficiencias en la aplicación del plan de manejo 
ambiental y/o la normativa ambiental vigente y 
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aplicable al proyecto, obra o actividad auditado, 
conforme los respectivos términos de referencia de la 
auditoría en los cuales se determina el tipo de auditoría 
(de gestión, de cumplimiento, etc.) y el alcance de la 
auditoría.

No conformidad mayor.- Esta calificación implica una 
falta grave frente al Plan de Manejo Ambiental y/o Leyes 
Aplicables. Una calificación de NC+ puede ser aplicada 
también cuando se produzcan repeticiones periódicas de no 
conformidades menores. Los criterios de calificación son 
los siguientes: 

- Corrección o remediación de carácter difícil. 

- Corrección o remediación que requiere mayor tiempo y 
recursos, humanos y económicos. 

- El evento es de magnitud moderada a grande. 

- Los accidentes potenciales pueden ser graves o fatales. 

- Evidente despreocupación, falta de recursos o 
negligencia en la corrección de un problema  menor. 

No conformidad menor (nc-).- Esta calificación implica 
una falta leve frente al Plan de Manejo Ambiental y/o 
Leyes Aplicables, dentro de los siguientes criterios: 

- Fácil corrección o remediación. 

- Rápida corrección o remediación. 

- Bajo costo de corrección o remediación. 

- Evento de magnitud pequeña, extensión puntual, poco 
riesgo e impactos menores, sean directos y/o indirectos. 

Promotor.- Persona natural o jurídica, del sector privado o 
público, que emprende una acción de desarrollo o 
representa a quien la emprende, y que es responsable en el 
proceso de evaluación del impacto ambiental ante las 
autoridades de aplicación del presente reglamento; 
entiéndanse por promotor en el sentido de este Libro VI 
del Texto Unificado de Legislación Secundaria Ambiental 
también los promotores y ejecutores de actividades, obras 
o proyectos que tienen responsabilidad sobre el mismo a 
través de vinculaciones contractuales, concesiones, 
autorizaciones o licencias específicas, o similares. 

Art. 4.- En las Disposiciones Generales; agréguese como 
disposición General Tercera que todos los proyectos, obras 
u actividades en funcionamiento que se regularicen 
ambientalmente en las categorías III y IV por medio de una 
licencia ambiental, deberán presentar una Declaratoria de 
Impacto Ambiental Expost y un Estudio de Impacto 
Ambiental Expost respectivamente, de acuerdo a los 
instrumentos establecidos en la Categorización Ambiental 
Nacional; sin embargo, si en la identificación y evaluación 
de impactos ambientales de la fase operativa, se detectaren 
incumplimientos a la normativa ambiental vigente, se 
deberá incorporar al Plan de Manejo Ambiental, un Plan de 
Acción con acciones correctivas inmediatas para subsanar 
los  problemas de contaminación ambiental que se podrían 
estar generando.

Art. 5.- Dentro de las REFORMAS Y DEROGATORIAS, 
deróguese la Disposición Segunda. 

DISPOSICIÓN FINAL.- El presente Acuerdo entrará en 
vigencia a partir de su  publicación en el Registro Oficial. 

Dado en Quito, a 28 de junio de 2013. 

Comuníquese y publíquese. 

f.) Lorena Tapia Núñez, Ministra del Ambiente. 

No. MCPE-2013-011 

Patricio Rivera Yánez 
MINISTRO COORDINADOR DE LA POLÍTICA 

ECONÓMICA

Considerando: 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 117-A, publicado en 
el Registro Oficial No. 033, de 5 de marzo del 2007, se 
creó el Ministerio de Coordinador de la Política 
Económica -MCPE- como organismo encargado de 
concertar las políticas y las acciones en el área económica; 

Que el economista Rafael Correa Delgado, Presidente de la 
República del Ecuador, mediante Decreto Ejecutivo No. 
1503 de 30 de abril de 2013, designa al economista 
Patricio Rivera Yánez, Ministro Coordinador de la Política 
Económica;

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 1 del 
artículo 154 de la Constitución de la República se faculta a 
las ministras y ministros de Estado a expedir los acuerdos 
y resoluciones administrativas que requiera su gestión; 

Que, el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones, en su artículo 71, literal e), establece que el 
Comité de Comercio Exterior –COMEX-, estará 
compuesto por el titular o delegado, del Ministerio de 
Coordinación de la Política Económica; 

Que, el artículo 35 de la Ley de Modernización del Estado, 
Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por 
parte de la Iniciativa Privada establece que los máximos 
personeros de las Instituciones del Estado, dictarán 
acuerdos, resoluciones u oficios que sean necesarios para 
delegar sus atribuciones; 

Que, el inciso tercero del artículo 17 del Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva señala que las delegaciones ministeriales serán 
otorgadas por los Ministros de Estado mediante acuerdo 
ministerial, el mismo que será puesto en conocimiento del 
Secretario General de la Administración Pública y 
publicado en el Registro Oficial;

Que, el inciso primero del artículo 55 del Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva -ERJAFE- dispone que, las atribuciones propias 
de las diversas entidades y autoridades de la 


